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Por medio del cual se da cumplimiento a sentencia judicial y se modifica la
Ordenanza No. 028 de 2010 que establece el Estatuto Tributario de Nariño

LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA GOBERNACION DE NARIÑo

En viftud de las disposiciones constitucionales y legales, en especial, los Afts . 29 V 2Og
de la Constitución Política, Arts. 30 y t76 del Código Contencioso Administrativo, los

Decretos Departamentales Nos. 0587 de 2003 y L5B7 de 2011 y

CONSIDERANDO:

Que la Sociedad de Economía Mixta, Frigorífico Jongovito - Frigovito S.A. representada
legalmente por su Gerente, señor CARLOS HERÑAN SERRANO WAGNER, instauró
demanda ante el Tribunal Administrativo de Nariño contra el DEPARTAMENTO DE
NARIÑO - ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ruÁnlÑo - proceso No. 20IL 00533,
solicitando se declare la nulidad parcial de la Ordenanza No. 028 de 21 de diciembre de
20L0, por medio de la cual se estableció el Estatuto Tributario de Nariño, en lo referente
al impuesto de degüello de ganado mayor.

Que el demandante solicitó la nulidad parcial de los Aftículos 200,206,208 y 20g de la
Ordenanza No. 028 de 2010 - Estatuto Tributario de Nariño, los cuales se encuentran
establecidos en el Capítulo VII del Libro Segundo entre los aftículos L97 a ZOg de la
citada ordenanza Y que como base legal se éncuentran en los artículos 1o de la Ley ga
de 1909 y 16L y L62 del Decreto L22, de 1986, según los cuales el Departamento es el
tituf ar def impuesto sobre el "degüello de ganado mbyol,.

La nulidad parcial de los aftículos referidos hacen mención a los apaftes que se
subrayan a continuación:

'Aaricuto 2oo,- sUJETo PAsrvo. Los propietarios y/o poseedores de ganado los

,anrtcuto 206.- RECAUDO, DECLARACTON y ?AGO DEL rMpltEsro. se establece laoblpación de liquidar, recaudar y declarar el tmpuesto a favor del Depaftamentq en abeza devsev-q v9,::^l:::::?: ,!!!,:!Ít"_t cuando et sacrificio_ se reatice en mataderos i,iu,,r*, rcl
ARTICULO 2O8,- CONTRAPRESTACflON, El Departamento de Nariño cede como
contraprestación por el recaudo a los munrcipr'os de La, 2a/ 3a y 4a categoría, el 10o/o del total delimpuesto de degüello de ganado mayor.

Que el Tribunal Administrativo de Nariño en sentencia de primera inst¿ncia declaró
la nulidad parcial de los artículos 2oo, 206 y 209 de ta ordenanza l,to.-óza á" áó1;, f)
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ARTTCULO 2O9.- RESPONSABILTDAD SOLTDARTA pEL MATADERO O FRTGORTFTCO. El
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expedida por la Asamblea Departamental del Departamento de Nariño, la cual fue

apelada por el Depaftamento solicitando se revoque la sentencia de primera instancia.

eue la Sección Cuarta, Sala de lo Contencioso Administrativo, del Consejo de Estado, en

fállo de segunda instancia de 22 de septiembre de los cursantes, debidamente

ejecutor¡ado, modifica la sentencia de primera instancia y ordena:

.pRnMERO: MODIFICASE et numeral primero de la sentencia de 6 de febrero de 2015

proferida por el Tribunal Administrativo de Nariño el cual quedará así:

Anúlese parcialmente et artícuto 2OO de ta Ordenanza O28 de 2Ol4 en el siguiente

aparte: i,los arrendatarios y exptotadores comerciales de los mataderos legalmente

establecidos",

flEGUNDO: MODIFICASE el numeral segundo de ta sentencia recurrida, el cual quedará así:

Anúlese la patabra "solidaria" contenida en el artículo 209 del acuerdo demandado,

TERCERO: DENúEGANSE las demás pretensiones de la demanda.'

eue el artículo 176 del C.C.A. establece que las autoridades a quienes corresponda la

e]ecución de las sentencias, dentro de los términos legales deben adoptar las medidas

n-ecesarias para el cumplimiento del fallo emitiendo la resolución correspondiente.

eue mediante oficio No. L4247 de 3 de noviembre de 20L6, el Dr. PEDRO ANDRES

RODRIG UEZ MELO, Jede de la Oficina Asesora Jurídica de la Gobernación de Nariño,

remite oficio a la Secretaría de Hacienda para que se de cumplimiento al fallo judicial'

anexando copia de la sentencia e informando que esta se encuentra debidamente

ejecutoriada el 18 de octubre de 2016.

eue corresponde a la Secretaría de Hacienda por estar dentro de sus competencias dar

cumplimiento a la sentencia judicial y proceder a modificar los artículos 200 y 209 de la

Ordenanza 028 de 2010, en los términos ordenados en el fallo así:

eue al anufar el texto: ulos arrendatarios y exptotadores comerciales de los
mataderos legatmente establecidos"del artículo 200 de la Ordenanza 028 de 2010'

la modificación ordenada quedará de la siguiente manera:

,Anricuto 2oo,- sltJETo pAsrvo. Los propietarios y/o poseedores de ganado

mayor y en general, todo aquel que sacrifique ganado, son los responsables del pago del

impuesto. "

eue en relación con el aftículo 2A9 y al anularse la palabra "solidariai del texto

original del artículo, la modificación ordenada se estructura así:

ARTfuCULO 2Og.- RESPONSABILIDAD DEL MATADERO O FRTGORTFTCO, EI

matadero o frigorífrco que sacrifique ganado mayor sin que se acredite el pago del

impuesto correspondiente, asumirá la responsabilidad del tributo y se hará acreedor a la

sanción mínima prevista en este Estatuto'i

de los términosQue de conformidad con la

legales para la expedición del

Got¡ernación
cle Nariño

ley, este despacho se encuentra dentro
acto administrativo para hacer efectjvo el fallo.
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eue el nuevo texto de los artículos 200 y 209 será ampliamente difundido y comunicado

con el fin que sean obseruados dentro del proceso de fiscalización, liquidación, recaudo

y cobro del impuesto de degüelto de ganado mayor en el Departamento preseruando de

esta manera las rentas departamentales.

Por las cons¡deraciones que anteceden este despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el artículo 200 de la ordenanza 028 de 2010' el cual

quedará así:

ARTÍcuLo 200.- SUJETO pASIVo. Los propietarios ylo poseedores de ganado

mayor y en general, todo aquel que sacrifique ganado, son los responsables del

pago del imPuesto.

ARTÍCULo SEGUNDo.- Modificar el artículo 209 de la Ordenanza 028 de 2010' el

cual quedará así:

ARÍCULO 2Og.- RESPONSABILIDAD DEL MATADERO O FRIGORIFICO. EI

matadero o frigorífico que sacrifique ganado mayor sin que se acredite el pago

del impuesto correspond¡ente, asumiÉ la responsabilidad del tributo y se hará

acreedor a la sanción mínima prevista en este Estatuto'

ARTÍ6UL9 TERCERO.- Enviar copia de la presente resolución a la Honorable

Asamblea DePaftamental de Nariño.

ARTÍcuLo CUARTO.- Anexar el contenido de la presente Resolución al Estatuto

Tributario de Nariño y difundir ampliamente su contenido.

ARTÍCULO qUNTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

CoMUNTQUESE Y CUMP1ASE

qttq;4s

lnnovación
SociaI


